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FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUf;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ES}>ANOLA:

Ha decidido:
. Otorgar el amparo solicitado por «Iberduero, Sociedad Anó
mm~ y por consiguiente:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de 7 de diciembre de
1984 de la~ de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
de Valladohd.

2.0 Reconocer el derecho de la =urente a ser emplazada
personalmente en el recurso contencioso-administrativo 458 de

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 4611986.
Selllencia núm <1711987, de 22 de abril.

La.Sala Prim~ra del T~bunalConstitucional compuesta por don
FranCISCO Tomas. y ~aliente, PreSidente; don Francisco Rubio
Llorente, don LUIS Dlez~Plc~o y .Po!,ce de León, don Antonio
T~yol Serra, don Eugemo Diaz Elmd y don Miguel Rodriguez
Piñero }' Bravo-Ferrer, Masistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si&uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 46/1986, interpuesto por don
Joaquín Ramos Angueira, representado por la Procuradora doña
Men:edes Blanco Femández. bajo la dirección del Letrado don
Josep Ricart Enseñat, contra la Sentencia dictada por el Juzaado de
Distrito núm. 19 de los de Ban:eJona, en autos sobre desahucio
urbano por falta de pago, y contra providencia del mismo Juzaado
inadmittendo recurso de apelación contra aq~lla.

Ha sido parte en el asunto el Ministerio Fiscal, y Ponente, el
Magistrado don Eugenio Diaz Eimil, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. ANTECEDENTES

l. El 13 de enero de 1986 se recibió en el Rqistro General de
este Tribunal. acompañado de documentos, escrito de don Joaquín
Ramos Angueira, manifestando que por información telefónica se
había enterado que en dicho Registro no constaba la entrada de
recurso de amparo remitido por correo certificado el 27 de
diciembre de 1985 y que se le había comunicado por el Juzudo
providencia de 31 del mismo mes, anunc:i4ndole la ejecución ae la
Sentencia por vla de apremio con el lanzamiento Y. en virtud de
eno suplicaba que se~ por promovido dicho recurso y se
resuelva sobre la suspensIón de la ejecución de las resoluciones
impup'adas con carácter urgente. ya que en otro caso se le causaría
petjulcio irreparable que baria perder el amparo su finalidad.

Dicho escrito dio lupr a la providencia de 5 de marzo de 1986,
en virtud de la cual se acordó el nombramiento de AbQgado y
Procurador de oficio P.lU!- sostener el recurso con los beneficios de
justicia aratuita, oficlándose a los respectivos Consejo General y
Colegio {l8f8 que procedan a dicho nombramiento y se acordó
formar pieza separada de IUSpensión.

2. Nombrados Abogado y Procurador de oficio y concedido
plazo para formular la demanda, se presentó &ta el 7 de mayo.
suplicando el otorgamiento del amparo que solicita con declaraCión
de nulidad de la SenteDCia del Juz¡ado de Distrito núm. 19 de
Ban:elona, de 9 de diciembre de 1985. juicio de desahucio
491/1985, de la p'rovidencia de 18 de diciembre de 1985 dictada en
el mismo procedimiento. de las tácitas o impUcitas neptivas de las
reiteradas solicitudes del recurrente a que le fuese desi¡nado
Abogado que defendiera sus intereses y. en definitiva, del procedi
miento así viciado. reconocil!ndose su derecho a que le asista
Letrado desde el inicio de las sesiones del juicio. En otrosí solicitó
la práctica de prueba. .

3. En la demanda se relatan los si¡u:ientes hechos:

1.0 La representación procesal de doña María Dolores Más
Torrenas interpuso en contra del hoy demandante de amparo
demanda de desahucio por falta de pago, de la vivienda que lIste
ocupa correspondiendo por reparto al Juzpdo de Distrito núm. 19
de Barcelona, bajo el num. 491/1985.

2.° La SItuación económica del demandante de amparo era
entonces muy precaria, sin permitirle sufrapr el coste propio de la
interVC/l~ón de un AbopcIo. que sentían~ al ~tear el
procedimiento cuestiones complejas, como legitimación de la

1983, interpuesto por la representación procesal de doña Lidia
FernáDdez y resuelto por la Sentencia citada.

3.0 R.establecer al recurrente la intepi.dad de su derecho y para
eno retrotraer las actuaciones del mencionado recurso al momento
inmediatamente posterior a la interposición de la demanda, para
que pueda ser oportuna y personalmente emplazado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estadol'.

Dada en. Madrid a. veintiuno de abril de mil novecientos
ochenta y slete.-!'ranclsco Tomás y Yaliente.-Francisco Rubio
Llorente.-Lu~s DI~z-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eu.gemo Dlaz Elmll.-Mlguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Flrmados y rubricados.

actora, quien no era la arrendadora (podía cobrar rentas en el
procedimiento quien. quizás, no tenia cferecho a eUasl. cuantla del
alguiler exigible, dado que se trataba de una vivienda de protección
oficial, con una confusa legislación aplicable. cantidades a cuenta
pa¡adas a un Administrador. etcl!tera.

En su momento procesal se acreditará la referida situación
económica, mediante testimonios de Sentencias dictadas en proce
dimientos de solicitud de justicia IflItuita en los que fue actor el
demandante de amparo.

3.o Por las causu indicadas, dificultades *nil:as de litis y
escasez de medios econ6micos, d hoY deml'Mante lIOIicitó del JU2PdO
de Distrito nÚD1. 19 que le fuese nombrado Abopdo que delimcIiera sus
intere!Ies. en escrito de fecha 13 de noviembre de 1985.

4.° Sin suspensión del procedimiento. se celebró el juicio
verbal, no tomándose en cuenta la solicitud de don Joaquln Ramos
c... por no ser preceptiva la defensa de Abopdo en las presentes
actuaciones por tratarse de un desahucio de vivienda por falta de
pago de la renw. La reiterada solicitud del a1U demandado, con
formal y expresa invocación del derecho fundamental a la defensa
y asistencia de Letrado. del arto 24.2 de la Constitución, a los
efectos del arto 44 cl de la Ley Orgánica de este Tribunal. de nada
SirviÓ.

5.° La defensa de 40n J~uín Ramos, por consi¡uiente, no
fue desde el punto de VISta tl!cmco la más adecuada:

a) Dejó de aportar como prueba el contrato de arrendamiento
en el que aparece un arrendador distinto a la que actuaba comó
actora en el procedimiento.

bl Ante -la denepción de Jl!UCbas propuestas por el señor
Ramos, importantes para la fij8C1ón de la renta mensual realmente
devengada, denegación basada en la alesac!ón de lo establecido en
e! art. 1.579 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por la representa
CIón profesional de la demandante. quien actuaba, además, asistida
de Letrad~. ~ demandado ~o alqó la posibilidad de admisión de
pruebas distintas a las refendas en el art. 1.579. vrevista en el arto
147. regla \.", ad finem, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

cl No aleaó ni probó el pago parcial realizado al Administra
dor de fincas éIon Alberto FemáDdez Massó. «Fmcas FemáDdel».

6.° Dictada Sent~ el 9 de diciembre de 1985. el hoy
demandante de amparo mtentó apelar. en escrito en 9ue solicitabil
de nuevo la desi¡nación de Letrado. no siendo admittdo el recurso
por providencia de 18 de diciembre de 1985 «... por no estar
mtc.!%uesto cont?~.e a ~ho». .

7. Los pelJUlClO práettcos que la no ISlsteDCia de Letrado
ocasionaron 11 hoy demandante son importantes: No pudo argu
mentar en su favor ma=uridica tan preñada de sutilezas como
la de la legitimación. o entendía, como entiende esta parte
que la aetora no estaba legitimada activamente. No pudo ar¡umen:
tar ni fe?Urir contra uJ;1ll denepción de prueba, a ¡:leSlIf de que tal
denegaCión e!'!- l:!lntrarta a la Ley. No pudo en definitiva sentirse
en .el procedimiento con la '!B:!UI.uilidad de quien se siente
debidamente orientado. Y en definitiva no le fue admitido un
~ por falta de asesoramiento del modo legal de interponerlo.

8. ,Una vez.P.J'Omovido el p¡:esente recurso, la parcial solución
!le c:op.flietos 1iuniIiares de hereneta, puando firmeza una Sentencia
JUdicial en la que se anulaba un testamento peJjudicial al deman
dante di: amparo. ha ~otivad~.una relativa mejora de su situación
econóuuca, que aun S1D peruutirle una vida desahogada, considera
esta parte que no le hace l!ticamente acreedor a los 6eneficios de la
justicia aratuita. Por otra~ cree que la defensa por llI1 Letrado
de Ban:el~napodrá ser más encaz, al ser más fáciles las reuniones
con el !DISmo.

Se aleP.J1 como fundamentos de Derecho el art. 24.2 de la
ConstituCión y la SenteDCia de este Tribunal de 23 de julio de 1981
afirmándose que el hecho de no ser preceptiva la intervención dé
Letrado en determinado procedimiento no menoscaba el derecho a
la asistencia y defensa por Abogado.
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4. El 21 de mayo le dietó providencia acordando admitir a
trámite el recurso, reclamar las act1Iaciones judiciales y. ante la
renuDCia al beneficio de justicia sratnita hecha en relaciÓn con el
Abopdo, requerir a la Proc:uradóra para que, en el plazo de diez
días, si acepta proIeIUir la iCPiesentación lo manifieste al Tribunal
Y al recurrente el~ en caso neptivo, deberi comparecer en el
plazo de Otrol diez días por medio de Procurador con poder al
efecto.

Recibidas las actuaciones judiciales, se dietó providencia de 9
de julio. coDCediendo al demandante de amparo y al Ministerio
Fiscal ~lazo común.de veinte días pera presentar las alepciones
que esnmen convementes.

S. El demandante de amparo presentó su escrito del 10 de
septiembre, suplicando Sentencia que sea conforme COIlIol pedi
mentol de la demanda, ale¡ando que en el momento de plantearse
el juicio de desahucio se hallaba en situación económica muy
precaria que hacia impensable sufrapr un Abopdo ~ IU
defensa, como así lo demues.tra que actuó blijo los benefiCiOS de la
~cia sratuita en ¡woceso familiar, resuelto por Sentencia que lo

. venir ~::3¡': fortuna con posterioridad a la tramitación del
desahucio. . que la neptiva judicial a nombnuie defensa de
oficio en elte proceso de desahucio ha vulnerado el derecho que le
reconoce el art. 24.2 de la Constitución.

6. El Ministerio FJsca1solicitó. en escrito presentado el 29 de
aaolto. la estimación de la demanda de amparo por vulnerar la
resolución impupada el art. 24.1 Y 2 de la CoDltitUción.

Después de hacer una relación de hechos que coinciden sustan
cialmente con los de la demanda al. los si¡uientes fundamentos
de Derecho, lucintamente expuestos.

El recurso deam~ se centra en la presunta violación del art.
2~.2 de la Constituc1ón, por la resolución del luzpdo de Distrito
numo 19 de Barcelona, Q.ue deniega el nombramiento de Abogado
y Procurador de OfiCiO, en UII proceso de desahucio de
vivienda por falta de PIlO-

Conviene establecer de manera clara el objeto del proceso de
am~, esto es, la respuesta jurídica del O~ judícial, a la
solicitud de concesión del beneficio de jusncia sratuita, para
comparecer en el proceso de desahucio. ante elluzpdo de Distrito
cuya de!1egación produce que el actor mterven¡a en el proceso sin
aSistenC1ll letrada.

La respuesta jurídica, basa la denepción de la solicitud de
Abopdo de oficio Y por lo tanto la concesión del beneficio de
justicia sratuita, en que el~nto de daahucio por falta de
pqo, no elli¡e la intervencióD de Letrado. La norma que reauta este
supu.:sto, es el art. 10.2 de Ley de Enjuiciamiento Civil. &te
p~ptoestablece, de manera general, la necesidad~ que todos los
lili¡antes sean diri¡idos por Abopdo, habilitado leplmente para
ejercer su profesiÓll, en elluzpdo o Tribunal, que conozc:a el
proceso.
P~ ~ mismo precepto, exceptúa de esta~ en varios

procedimientos, entre 101 que se cuenta, 101 JUiCiOl de desahucio
por falta de~

Esta excepción a la norma general siIDifica la «pe»ibilidad» de
compare<%! en determinados juicios sinLetrado, pero no significa
la «JI!I.J!OIl'bilidad» de comparecer con Letrado. Es como toda
excepCJón, la concesión de únbito de h'bertad allitipnte, pero no
es una imposición de ese únbito de libertad. El litipnte puede,
pero no estA oblipdo. Si estima necesario, a la defensa de SIIa
m~ comparecer con Letrado, puede hacerlo, sin q.ue el
Orpno Judicial pueda nepr dicha comparecencia, con Director
técnico. Podemos concluir gue la excepción,ID:rel art. la de
la Ley de EtUuici8 miento Civil, es una posib' . Q.ue deoende de
la voluntad del sujeto procesal r solamente de esa voluntad. Elluez
no puede impoillll' la eJ.(:epaón, que como tal es plenamcnto
voluntaria en su ejercicio,

Elluez tiene que admitir la solicitud, sin Q.ue pueda deneprla
en base a Q.ue el proceso en CODCre!O no elUlC la presencia de
Letrado. La dioción de los artfculOl, que re¡u1aJi este beneficio, no
hacen eJis~nciones a~ respecto y asi el art. 13 dice~ justicia
~ administraJi ptuitaiDente a las personas que: acrediten insufi
CIencia de recursos, para Jitipr ante el Orpno jurisdiccional
competente ya_aquellas otras personas 6sicas o Jurídicas que por
disposición Je&Il se haya co!!Q'Xlido este beneficio.»

En 101 artículos si¡uientes, no se limita este beneficio, si no es,
po~ ':UÓD de 101 iD¡resoa o recursos económicos de la parte que: lo
solíclta.

Esta posición se anuda COIl el derecho timdamental J'elUIado en
el art. 24 de la Constitución.

Todos tienen derecho a la defensa y a la asiJtencia de Letrado.
Esta expresión, de una de las facetas de dicho articulo. reafirma la
~sibilidad Yel derecho de todo sujeto prooesal de comparecer en
luicio asistido por Letrado. De aquf le deduee que el art. 10 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuanto que reauta una excepción
al princiPiO aeneral, admite que la penona no sea asistida por
Letrado, en determinados Procesos. SI esa el la voluntad de dicha

pcrSQna, pero no impone que se comparezca de esa manera, porque
entonces colisionaria con el derecho fundamental del art. 24.2 de
la Constitución.

La necesidad de asistencia letrada en el pro:cc:so, se funda en la
igualdad de las partes en el proceso, en el pnncipio de bilateralidad
'1 de audiencia, que constituyen una de lal $lI!aDtias de los
mtervinientes en el debate procesal '1. en defiDltiva impedir la
indefensión que la disparidad en las I1tuacionesprocesa1ea de las
partes producirfa.

Si la~ no ¡?udiera comparecer en el proceso con Letrado por
imposiCión de la Ley se crearla una desi¡ualdad de tal entidad que
se arruinarla el derecho fundamental a la «tutela judicial efectivo.
La ~ procesal no puede impoillll' una excepción al contenido
material del principio de bilateralidad Y audiencia de las partes.
Existiria bilateralidad, desde el punto de vista formal ya que la
parte habría comparecido '1 habría asumido su posición Drocesa1.
pero no existiria bilateralidad desde el punto de vista -material
porque una de ellas estaría en una situación de desiauatdad y
desventaja en el proceso al no contar con asistencia letrada.

La doctrina del Tribunal Constitucional es constante en el
sentido de exi¡ir una igualdad material y no meramente formal de
las partes en el proceso.

La resolución judicial vulnera el art. 24. t de la Constitución en
cuanto no da respuesta fundada en derecho a la pretensión
deducida y como _encía vulnera el art. 24.2 de la Constitu
ción, en cuanto esa respuesta impide al aetor la comparecencia en
el proceso asistido por Abopdo, lo que supone un ataque al
principio de iauatdad de las partes.

La interpretación que el OIJllllO judícial realiza del art. 10 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con el art. 13 YsiJuientes,
sobre beneficio de justicia ptuita, anudando ambas insntuciones
sin que ten¡an en realidad conexió~uce unas consecuencias
con dimensión constitucional. El judicial no admite a
eumen la pretensión de concesión Abopdo de oficio y la
¡nadmisión no se funda en la carencia de los requisitos exi¡idoa
para su COIl~ sino en una fundamentación en base al art. la
de la Ley de Enjwciamienlo Civil que no responde a la pretensión
que le deduzca. Es decir la den9ciÓII del conocimiento de la
petición de justicia sratuita no es razonada, motivada y fundada en
Derecho. por lo que el ~o judicial obli¡a a la parte a
comparecer en juicio, sin Uistenaa letrada.~ue impide la
defensa plena de sus intereses y derechos, uciéndose, en
consecuencia, una desigualdad procesal frente a a otra parte. y esto
supone una vulneración de las prantias del procedimiento. que
deben regir todo proceso Y que son recosidas por el art. 24 de la
Constitución.

La resolw:ión Judicial vuIncra el art. 24.1 de la Constituci6n al
denepr el conOCImiento de la pretensión deducida por el actor
sobre concesión del beneficio de justicia gratuita en base a una
fundamentación no razOJlJlda, ni motivada ni fundada en Derecho,
y esto lleva colJSÍlO la violación del an. 24.2 en cuanto afecta a la
asistencia de Letrado.

7. Por providencia de 7 de enero de 1987. se señaló para
deliberación y votación el dia 1 de abri1 si¡uiente, quedando
concluida el día 8.

IL FUNDAMENTOS IURIDICOS

1. El recurrente de amparo fue demandado en juicio de
desahucio de su vivienda por falta de PlJIO, en el cual formuló
solicitud de nombnuniento de=de oficio por carecer de
medios económicol, siendo de su tramitación con fimda
mento exclusivo en que la defensa trada no es preceptiva en dicha
clase de juicio, conforme a lo dispuesto en el art. 10.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Ovil. Dicha dene&ación constituye, a juicio del
recurrente, vu1Deración del derec1ío a la asistencia de Letrado
reconocido en el art. 24.2 de la Constitución.

Por consi¡uiente, se trata en el presente recurso de determinar
si el citado~ constitucional prantiza el derecho de asisten
cia letrada gratwta en 101 procesos en que la Ley no exíp la
intervención de Abopdo.

2 Entre el haz de prantiu que intqran el derecho a UD
proceso justo se incluye el derecho a la defensa y a la asistelK:ia
letrada que el an. 24.2 de la Constitución consaara de mancnl
sin¡ularizada, con Jl!Oyección especial hacia el procela penal, pero
también de~ a 101 demú procesos, este derecho tiene por
finalidad, al igual que todas las demú prantiu que conforman el
derecho en el que le intqnuJ, el de lIeIUJ1U' la efectiva realización
de los princi .os de i¡ualdad de las partes. de contriIdiccióD ue
imponen a f: ó 1 judiciales el de~ positivo de evLr
desequilibrios entre~espectivapoIición proc:esat de las partes o
limitaciones en la defensa que 'liuedan iJiferir a aliuna de ellas
resultado de indefensión, prohibido en el nÚlD. I cIel mismo
precepto constitucional . ~.

Tal resultado de indefensión se puede producir cuando-'-~
a quien adolece de insuficiencia de recursos para Iitipr. &..,
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posibilidad efectiva de ser asistido por Letrado, denegándole el
derecho a que se le nombre de oficio. En tal sentido, la Sentencia
28/1981, de 23 de julio, declara que los princi~os de i&ua1dad y
contradicción pueden resultar vulnerados si, solicitado ef nombra
miento de Ahopdo de oficio por quien carece de medios económi
cos, no se suspende el curso del proceso hasta que se realice dicho
nombramiento.

El hecho de poder compt.rece!' personalmente ante un 1uez o
Tribunal no es causa que llaga decaer ese derecho de asistencia
letrada, pues el cumplimiento de los presupuestos de validez de los
actos procesales no basta necesariamente para satisfacer las exiJen
cias de un derecho fundamental ¡arantizado por la ConstituCIón.

En relación con ello, es de considerar que las normas legales
deben siempre interpretarse en el sentido más favorable a la
efectividad de los derechos fundamentales y, en virtud de ello,
corresponde tener presente que el art. 10 de la LEC al establecer
excepciones a la norma general de intervención preceptiva de
Abogado en los procesos, no está obligando a las partes a que
actúen personalmente sino concediéndoles la facultad de elC$Ú'
entre la autodefensa o la defensa técnica, siendo ambos medios
idóneos para realizar actos procesales válidos; en su consecuencia,
el derecho de asistencia letrada permanece incólume en tales
supuestos, quedándo su ~ercicio a la disponibilidad de la parte, lo
cual conlleva, en principio, el derecho del litipnte pobre a que se
le provea de Abopdo de oficio, si así lo considera conveniente a
la mejor defensa de sus derechos.

Esta doctrina no debe, sin embar¡o, entenderse en el sentido
absoluto de que la persona carente de medios económicos que es
demandada en un proceso exceptuado de la intervención precep
Uva de Letrado, tenp, en todo caso y sin más matización, derecho
a la asistencia letrada gratuita, pues &eJÚI1 se razonará con mayor
amplitud, este derecho es un medio mstrumental puesto por la
Constitución al servicio del princi{lio de igualdad de defensa de las
partes y, por tanto, su reconociJmento será procedente cuando se
manifieste impreSC1Ddible para situar al carente de medios econó
micos al mismo nivel de defensa en que actúa la parte contraria y
será improcedente en aquellos supuestos en que su resultado sea el
de colocar a la parte contraria en condiciones de inferioridad, pues
entonces no se estará ¡arantizando la igualdad de defensa de los
litigantes, sino produciendo el efecto contrario de inferior agravio
de desigualdad a la parte contraria.

De estas consideraciones se deriva, desde la perspectiva consti
tucional, que no es aceptable deneaar la tramitación de la solicitud
de nombramiento de Abogado de oficio al demandado que alega
insuficiencia económica con el solo argumento de que el proceso al
que es llamado no requiere intervención preceptiva de Abopdo,
pero lBMbi~n que esta denegación no conlleva, sin más, la
vulneración del derecho a la asistencia letrada gratuita, pues la
Constitución concede protección a los derechos fundamentales
considerados no en sentido teórico e ideal sino como derechos
reales y efectivos y ello impone el deber de examinar las denuncias
de su vulneración mediante la utilización de criterios sustantivos
que, atendiendo al contenido y finalidad del derecho que se dice
vulnerado, permitan apreciar si esa vulneración se ha o no real y
efectivamente producido, más allá de la pura apariencia nomina
lista.

En cumplimiento de dicho deber, se hace preciso reflexionar
sobre la finalidad del derecho a la asistencia letrada gratuita Ysobre
la tensión o conflicto que puede producirse entre este derecho
fundamental y el que, con la misma condición de fundamental,
reconoce el propio art. 24.2 de la Constitución en reIacion con el
proceso sin di1aciones indebidas.

3. La asistencia 1etrada gratuita en IU naturaleza de derecho
subjetivo, tiene por objeto. sqún se deia dicho. asegurar al que
carece de medios económicos la igualdad de defensa procesal y, en
su aspecto de prantla de los intereses de la justicia, satisfacer el fin
común a toda asistencia letrada de lopar el correcto desenvolvi
miento del proceso como mecanismo instrumental introducido por
elleps1ador con miras a una dialéctica procesal efectiva que facilite
al órpno judicial la búsqueda de una Sentencia l\iustada a Derecho.

Conforme a ello, y siguiendo la doctrina declarada por el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en sus Sentencias de 9 de
octubre de 1979 ~caso Airey -BIC núm. 32-) y de 2S de abril de
1983 (caso Pakelli -BIC núm. 42-), la negociactóa del derecho a la
asistencia letrada gratuita en proceso que permite la comparecencia
personal, sólo constituirá vulneración constitucioul si la autode
fensa ejercitada por aquel a quien se niega al derecho se manifiesta
incapaz de compensar la ausencia de Abogado que lo
defienda y, por lo tanto, de contribuir satisfactoriamente el examen
de las cuestiones jurídicas suscitadas en el proceso, lo cual será
determinable, en cada caso concreto, atendiendo a la mayor o
menor complejidad del debate procesal y a laculW:J;:~en
tos jurídicos del comparecido personalmen1e, . os de la
forma y nivel~ con que haya realizado su defellllL

También debe tenerse presente, según enseiía la Sentencia
30/19&1, de 24 de julio, que la protección del derecIao a la defensa

y asistencia letrada concurre con el derecho de la parte contraria a
un proceso sin dilaciones indebidas, el cual también merece la
adecuada protección frente a solicitudes de nombramiento de
Abogado de oficio que, evidenciándose innecesarias para una
mayor eficacia de la defensa, pueden ser formuladas con el
exclusivo propósito de dilatar la duración normal del proceso y
prolongar asi una situación jurídica, cuyo mantenimiento se revela
desde el mismo momento de la iniciactón del proceso dificilmente
sostenible.

4. Las anteriores consideraciones nos llevan ahora al examen
de las circunstancias procesales concretas en que se ha producido
la supuesta vulneración del derecho a brasistencia letrada gratuita
alegada en la demanda de amparo.

Doña Maria Dolores Más Torrellas, propietaria de la vivienda
sita en el piso 6.° 2.°, de la casa núm. 448 de ia calle Baimes de
Barcelona, que tenía arrendada al aquí recurrente, de profesión
inwrprete traductor, por la renta anual de 26.610 pesetas, presentó
contra ~ste demanda de desahucio por falta de pago de la renta de
cinco años por importe de 1.623.210 pesetas. .

El demandado compareció a juicio en segunda citación presen
tando demanda de pobreza, cuya tramitación fue denegada por no
ser preceptiva la defensa de Ahopdo y, despu& de hacer uso de la
palabra el Procurador de la parte actora que compareció en su
representación, el demandado reitero su solicitud de pobreza
alegando que «el hecho de que no sea preceptiva la intervención de
Abogado no puede ser en detrimento del derecho fundamental a la
defensa r a la asistencia de Letrado, conferido por el art. 24.2 de
la Consutución, precepto que invoca formal y expresamente a los
efectos del arto 44 c), de la Ley <>rpnica 2/1979, de 3 de diciembre,
del Tribunal Constituciona1». Añadió que «aa cautelam la actora
no justifica ser la arrendadora de la vivienda, no se justifica
tampoco su calidad de arrendatario, en todo caso, el alquiler al que
se refiere la demanda es superior al que seria exi¡ible, que era
empleado en paro forzoso y que se exigen meses prescritos»;
propuso «prueba de confesión en juicio de la actora, según el pliego
de posiciones que presento previa declaración de pertinencia por el
1uz~do y bajo juramento indecisorio y documental para que se
ofiCie a la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo de la
Generalidad de Cataluña para que testimonie si la vivienda es de
protección oficial y, en caso positivo, cu6l seria el alquiler por
metro cuadrado que le correspondería a tal vivienda».

En la prueba de confesión el demandado reconoció ser cierto
que ocupa la vivienda desde agosto de 1979, que le fue arrendada
por el administrador de fincas «Fincas Femández», si bien no la
arrendó a la actora y que en incidente de justicia gratuita seguido
ante otro 1uzgado, alegó y demostró adeudar las rentas que se le
reclaman, si bien en otra posición declaró iporar la canudad que
debe.

Antes de dictarse Sentencia, el mismo demandado presentó
escrito solicitando la nulidad de todo 10 actuado con cita de los
articulos de la lef de Enjuiciamiento Civil y Arrendamientos
Urbanos y Sentencta del Tribunal Supremo y de la Audiencia de
Barcelona, acompañando a dicho escoto Ibtooopias. parciales de la
Sentencia de este Tribunal, de 27 de julio de 1981, y de Sentencias
de las Audiencias de Barcelona y Urida. En la vista presentó
alegaciones por escrito, que no conatan en las actuaciones, en las
que formuló excepción de falta de 1eIitimación activa, según
acredita el considerando primero de la sentencia.

Admitida la demanda 'f acordado el desahucio. presentó escrito
interponiendo apelación sm consi¡nar las rentas debidas y reiteró
IU solicitud de Abogado Y PrOcurador de oficio, dictándose
providencia por la que se denegó la admisión de la apelación al no
estar interpuesta conforme a Derecho, así como la solicitud de
Abogado y Procurador por no ser preceptiva su intervencion.

f. Las circtmstancias que te dejan relatadas, dada la sencillez
de las cuestiones debatidas en el jwcio de desahucio¡ la actuación
procesal de la parte contraria con la sola asistencia oc Procurador
y la completa y acabada defensa que el demaadado realizó con
apreciable nivel técnioo-jurídiCO, acreditan que la denegación de la
asistencia letrada gratuita, aunque insuficientemente fundada, no
ori¡jnó al demandado situación de desi¡ualdad real o inaplicación
práctica del principio de contradicción que pueda conllevar vulne
ración del derecho invocado, pues con su autodefensa comlleDlÓ
muy eficazmente la ausencia de A1Iopdo Y contribuyó satisfacto.
riamente al correcto desarrollo del~, sin suftú' menoscabo
alguno en su derecho a aoceder al proceSo con todas las garantías,
en el cual tambi~n hay que tener preseate que la demandante actuó
sin asistencia letrada y esta circtmstancia podrfa i1aber sido causa
de que el nombramiento de AboIado de oficio al demandado le
crease una situación de desigua1í1ad procesal freate a la cual la
Constitución le concede igual F.Oteocióa que a su parte contraria.
Deestaman~la~oodela~ónde~mbramie~

de Abogado de oficio no mcidió neptivamente, siao más bien
positivamente, en los principios de i&ualdad de las partes y de
contradicción, que protege el derecho dé asistencia 1etrada gratuita,
el cual, por tanto, no resulta haber sufrido vulneración real y
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cfectiva, sino utilizado como ÍJlS1rIIJDCI1to de cfilaci6u indebida del
proc;cso, que de babene acosido habrfa vuInerIdo el derecho que,
a este resP.«tO, prantiza a la parte contraria el art. 24.2 de la
ConstituCIÓn, prolonpndo la ya dilatada situación ilícita de tiIlta de
pago quc venía mantcniendo el dt.mandado.

FALLO

En atención a todo lo cxpuesto, cl Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD j)UE ]:.E CONFlERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ~PANOLA

Sala Primera. Renlrso de am¡x¡ro núm. 54/1986.
Sentencia número 48/1987. de 22 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente. Presidente. y don Francisco
Rubio Uorente¡ don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio TruyOl Sena, don Eugenio Díaz Eimil Y don Mi¡ue1
Rodrí¡uez-Pidero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 54/1986 interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Alfonso Gil Meléndez, en
representación de don Resino Blázquez Fraile y blúo la dirección
del Abogado don Antonio Caro Picón, contra la Sentencia de la
Sala Seaunda del Tribunal Supremo dictada en causa por delito de
desacato, y en el que han sido partes el Ayuntamiento de Guisando
(Avila), representado por el Procuradoc de los Tribunales don
Santos de Gandaril1as Carmona, y en el que ha comparecido el
Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don AntOnio
Troyol Sena, quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. El día 15 de enero de 1986 fue registrado en este Tribunal
un escrito mediante el cual don Alfonso Gil Meléndez, Procurador
de los Tnounales, interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre de su poderdante, don Regíno B1ázquez Fraile, contra la
Sentencia dictada, con fecha 13 de dicicmbre de 1985, por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, resolviendo el recurso de casación
por infracción de Ley interpuesto en su día por el hoy demandante_
Del relato fáctico de la demanda, y del texto de las resoluciones
cuya copia se aporta, se desprenden, con relevancia para este
proceso constitucional, los si¡uientes antecedentes de hecho:

a) Contra el hoy demandante se si¡uió causa pena1, instruida
por el JlIZIIdo de Arenas de San Pedro (Avila), en la que fueron
partes, adémás del procesado, el Ministerio FlSC&1, y, como
acusador palticular, el Ayuntamiento de Guisando. Los hechos
imputados al sedoc Blázquez Fraile consistieron en que, siendo nte
Concejal del Ayuntamiento de Guisando Y en el curso de sesión
extraordinaria de la Corporación Municipal, el recurrente en
amparo habría realizado manifestaciones que, referidas al Alcalde
de dicho Ayuntamiento, serían constitutivas de delito de desacato
(1ft. 240 del Códíao Penal). I1evado el sumario a la Audiencia
Provincial de Avila, este Tribunal, COD fecha S de marzo de 1984,
dietó Sentencia absolviendo libremente al sed« Blúquez Fraile del
sedalado delito de desacato.

b) Contra 11 anterior resoIuci6n, interpuso el Ayuutamiento
de Guisando recurso de casacióu al amparo del núm. 1.0 del art.
849 de 11 Ley de Enjuiciamieuto Criminal, poc inaplicación del art.
240 (parrifos 1.0 , 2.0 y l.") del Código Penal, en relación con 101
arts. 4Sl, 455 y 394 del mismo cnerpo lqal. Con fecha 13 de
diciembre de 1985 dictó Al Sentencia la Sala Sepnda del Tribunal
Supremo, declarando haber lupr al recurso de caSlCÍóu así
promovido y casaudo y attulando la Sentencia del Tribunal 11 quo.
En nueva Sentencia, el Tribunal Supremo <:ondenó al demandante
actual como autor de un delito de desacato a la JlCIII c:oajunta de
cuatro meees y UD día de anata IDII)U Y36.000 pesetas de multa.

La fiaDdamentaciÓll ea deRdIo de la demencia de amparo es, en
1Últesis, la sipient=

a) La Sentencia impugnada~ consideró al actor~~
ble de un delito de desacato calumniOlO del art. 240.1 del Có<!igo
Penal- habrfa infrinaido -se dice- «el contenido del art. 14 de la
Constitución Espadolu. Se afuma esto porqne, fallando así, 11 Sala
se habría apartado de una «lInea tradicional jurisprudencia!»
establecida, en otras de sus resoluciones. para supuestos de «total

Ha decidido:
Denepr el amparo solicitado poc doD Joaquín Ramos Au¡ueira

y levantar la suspensión acordada en pieza seperada.
PubUquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luís Diez·Pic:azo y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenío Dla1 Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Finnados y rubricados.

símilitudlo con d que fue, en este caso, diversamente resueito (se
citan como precedentes las Sentencias de 29 de diciembre de 1969
-que hace mención, se indica. a las de 12 de junio de 1889. de 9
de julio '1 4 de noviembre de 1890, 31 de enero de 1902, 22 de abril
de 1909, 28 de octubre de 1930, ete.-, y la de 18 de septiembre de
1984).

b) En todas estas resoluciones, el Tribunal Supremo habría
desestimado el recurso de casación, en pleitos en los que se conoció
de presuutos desacatos frente a un Alcalde por parte de un
Concejal, «en base fundamental de que no puede darse el desacato
entre autoridades, a menos que la ofensora esté subordinada al
ofendido». Así -se adade-, si el hoy recurrente era Concejal, y tenía
«PIfC.ias atribociones» (art. 58 de la Ley de Régimen Local),
actuando en función de su cargo, «se ha de llegar a reconocer, en
razón a lo establecido en el párrafo 1.0 .del 1ft. 119 del Código
Penal, y atendiendo a la doctrina de la Sentencia de 2 de julio de
1902, que tenia el c:aricter de autoridad por el asunto que suscitó
su comportamiento, en el que se halla situado en plano de paridad
con relación a la autoridad del Alcalde».

c) Por lo expuesto, la Sentencia impugnada «viola el art 14
(oo.) al considerar desacato las supuestas injurias del Concejal al
Alcalde, cuando ambos son autoridades no subordinadas la una a
la otra». Tras esta afirmación, se cita.n en la demanda,.y en apoyo
de la pretensión, diferentes resoluciones del Tribunal ConstitucIO
nal en las que se interpretó y aplicó la norma contenida en el
¡lrecepto constitucional así invocado. En palticular -se observa- el
Tribunal Supremo habría aqui fallado en modo diverso a como lo
hizo en casos anteriores sin razonar esta alteración de su doctrina.

Tras afirmar el cumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales del recurso, en el suplico se pidió que, otorgándose el
amparo impetrado, se declare la nulidad de la Sentencia impugnada
por conculcar la misma el principio constitucional de igualdad.

En otrosí se pidió la suspensión de la ejecución de la Sentencia
objeto del recurso, ale¡áDdose que, de no hacerse asi, el amparo
solicitado quedaría privado, de concederse, de toda finalidad.

2. Por providencia de 12 de marzo de 1986, la Sección
Primera acord6 poner de manifiesto al recurrente y al Ministerio
Fiscal, a efectos de que formulasen las alegaciones que considerasen
pertinentes, la posible existencia en el recurso interpuesto de las
causas de inadmisibilidad consistentes en carecer la demanda
manifiestamente de contenido que justifique una decisión por parte
de este Tn"bunal Iart. 50.2 b) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional] y de haber Sldo ya desestimado un recurso de
amparo en supuesto sustancialmente igual lart 50.2 c) de la misma
Ley Or¡ánicaJ, • la vista de la Sentencia "'78/1984, de 9 de julio,
dictada en el recurso de amparo 92/1983.

3. En sus alqaciones, 11 representación adora afirmó el
contenído constitUCIonal de su demanda reiterando lo dicho en eUa
respecto del apartamiento por la Sentencia impuguada de la
doctrina establecida en las Sentencias del Tribunal Supremo de 29
de diciembre de 1969 y de 18 de septiembre de 1984, de
conformidad con las cuales el delito de desacato no se produciría
entre autoridades, como serían las personu que ostentasen, respec
tivamente/ 101 car¡os de Concejal y de Ak:aIde, apartamiento que
habría lesronado la igualdad en laa~ón de la Ley. En cuanto
a la sepmda de las causas de inadmisibilidad seilaladas, se
destacaron por el lICtor loa rasgos, que a su juicio distin¡uirían el
supuesto lICtuaI del resuelto mediante la Sentencia 711/1984, de 9 de
julio conduyendo en que el presente recurso no quedaría afec1lldo
por {¡¡ causa de inadmisíbilidad prevenída en el art. 50.2 e) de la
LOTe. Se pidi6, por todo ello, la admisión a trámite del recurso y
el otorpumento del amparo en los terminoa en su dia demandados.

4. Para el Ministerio Fiscal, el recurso lCría inadmisible por
concurrir en el mísmo las causas de inadmi,ibitidad advertidas.
ExaminaDdo~te una y otra, habría de deslaCarlle lo que
ya se dijo en la Sentencia 78/1984, de 9 de julio. esto es, que no
cabria inTOcar el art. 14 de la Constitución «ofreciendo fórmulas
abstractall desconectadas de los casos, extractando pequedas frases
de algún considerando o aislando las wvistas~de su context~. Por
lo demás, como tambil!n ha advertido la jurisprudencia constito-


